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SEGUNDO CONCURSO FOTOGRÁFICO INUSUAL

Con el fin de promover la creación artística en torno a lo insólito y como parte de IN-
USUAL, II CICLO DE LITERATURA INSÓLITA DE ALBACETE, la editorial albace-
teña InLimbo pone en marcha la segunda edición del concurso de fotografía INUSUAL.

BASES:

1ª PARTICIPANTES: Podrá participar en el concurso cualquier persona mayor de 16 
años y residente en España con la excepción de los miembros del jurado, así como los 
empleados/as y familiares directos de la entidad organizadora del concurso.

2ª TEMÁTICA: El tema principal será: Fotografía Inquietante sobre:
CASAS ENCANTADAS.

3ª OBRAS: Cada participante podrá presentar un máximo de tres obras, siendo estas 
originales e inéditas y no habiéndose presentado con anterioridad en otros concursos, 
webs o cualquier otro medio digital o impreso.
Los participantes se responsabilizan totalmente de ser los únicos autores, de que no 
existan derechos a terceros, así como de toda reclamación por derechos de imagen so-
bre las obras presentadas al concurso.
Las fotografías podrán ser alteradas electrónicamente o por cualquier otro medio. Se 
aceptarán fotomontajes. También se permitirán correcciones de color y luminosidad.

4ª PRESENTACIÓN: Las obras deberán tener un formato de 40x50cm e irán montadas 
sobre cartón pluma o passpartout. En el dorso deberá figurar un lema y el título de la 
obra.
Además, deberán adjuntarse las obras en soporte informático: formato JPEG o TIFF, 
a una resolución de 300ppp, y en RGB, siendo el nombre del archivo el mismo que el 
título de la obra.

5ª ENVÍO: Las obras se entregarán en mano o se enviarán por correo postal a:

APERLAB
Laboratorio Digital Profesional
Segundo Concurso Fotográfico Inusual
Calle Feria, 48-50
02005 - Albacete. 

Junto con las obras se remitirá un sobre con el lema escrito en el exterior, que será co-
mún para todas las fotografías presentadas por un mismo autor. Dentro del sobre se 



adjuntará un sobre cerrado con los siguientes datos del autor: Nombre, apellidos, fecha 
de nacimiento, dirección, código postal, municipio, provincia, teléfono y correo elec-
trónico.
LA ORGANIZACIÓN DE INUSUAL no se responsabiliza del deterioro producido en 
el envío, por lo que el embalaje deberá ser lo suficientemente resistente.

6ª PLAZO DE ADMISIÓN: El plazo para presentar las obras estará abierto del 22  de 
enero al 22 de febrero de 2024. No se admitirán obras presentadas con posterioridad a 
esta fecha.

7ª PREMIOS: Los premios consistirán en material fotográfico de nuestro patrocinador 
Aperlab. El primer premio estará valorado en 300 euros, un segundo premio valorado 
en 120 euros y un tercer premio valorado en 80 euros.

8ª FALLO: El fallo del jurado tendrá lugar el sábado 2 de marzo a las 20:15 horas en el 
salón de plenos del Museo Municipal de Albacete (antiguo Ayuntamiento) durante la 
clausura del Ciclo INUSUAL.
Del mismo modo, INUSUAL difundirá esta información a los medios de comunicación 
y a través de los canales que crea convenientes.

El fallo del jurado será inapelable.

9ª EL JURADO: El jurado estará formado por un profesor de la Universidad Popular, 
un representante del Ayuntamiento de Albacete, un fotógrafo de los laboratorios Aper-
lab y un representante de INUSUAL, que atendiendo a criterios de creatividad y calidad 
técnica.

10ª DEVOLUCIÓN DE OBRAS: Las obras que no hayan sido premiadas podrán re-
cogerse en Aperlab después de haber sido expuestas hasta la finalización del mes de 
marzo.

11ª DERECHOS DE AUTOR: Las obras ganadoras en soporte físico no serán devuel-
tas, quedando para los archivos de INUSUAL. Los derechos de propiedad intelectual 
pertenecen a su autor, tanto de las obras ganadoras como de las finalistas. INUSUAL se 
reserva el derecho de difundir por los medios que considere oportuno las obras selec-
cionadas, mencionando siempre el nombre del autor.

12ª ACEPTACION DE LAS BASES: La participación en este concurso supone la plena 
aceptación de todas y cada una de estas bases. 




